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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 53 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 

ESTADO DE HIDALGO. 

- - - EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO, SIENDO LAS 13:47 (TRECE HORAS 

CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS), DEL DÍA SÁBADO 18 (DIECIOCHO) DE 

MAYO DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS 23, 33 Y 34  DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, PARA FORMALIZAR LA LIII (QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA), CON CARÁCTER PÚBLICO CORRESPONDIENTE A ESTA 

FECHA; A CONVOCATORIA DE LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y CITADOS LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL; C. JORGE 

LUIS VELASCO GASCA, SÍNDICO HACENDARIO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ 

GARCÍA, SÍNDICO JURÍDICO, LAS Y LOS REGIDORES: C. MARLA TREJO 

PINEDA, C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, LIC. 

CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, C. ARIADNA HERNÁNDEZ 

PIOQUINTO, C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA, LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, C. MA. MARTHA 

NAVARRO SALGADO, C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, C. MAYRA CRUZ 

GONZÁLEZ,C. ANA LAURA VARGAS ARIAS, C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, 

LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 

GONZÁLEZ, C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, LIC. CHRISTIAN EDUARDO 

RODRÍGUEZ ACOSTA, ARQ. ING. FABIÁN MIGUEL ÁNGEL SALAMANCA PÉREZ, 

C. RITA LÓPEZ SORIA Y COMO MODERADOR DE LA SESIÓN EL L. C. P. Y. A. P. 

EDUARDO SÁNCHEZ VENTURA, OFICIAL MAYOR, QUIENES EN USO DE SUS 

FACULTADES; REALIZAN LA PRESENTE SESIÓN, BAJO EL SIGUIENTE: - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO NÚMERO 

MTI/DPYA/REPO/2024/07. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/PS/34/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

6. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO NÚMERO  
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TIZA/CAASMTZ/AD/35/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, HIDALGO, MANIFIESTA QUE SIENDO LAS 13:47 (TRECE HORAS CON 

CUARENTA Y SIETE MINUTOS), DEL DÍA SÁBADO 18 (DIECIOCHO) DE MAYO 

DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), SE DA INICIO A LOS TRABAJOS DE LA 

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, 

SIENDO VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN EN LA MISMA. - - - - - - - -  

PUNTO UNO. - SE INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR PARA QUE SE SIRVA A 

REALIZAR LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL HA SIDO CITADA CON 

ANTERIORIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DOS. - EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR A EFECTO DE PASAR LISTA 

DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE EXISTE QUÓRUM 

LEGAL, POR ENCONTRARSE 20 (VEINTE) INTEGRANTES PRESENTES EN 

MODALIDAD VIRTUAL, SE TUVO 2 (DOS) AUSENCIAS A CARGO DEL SÍNDICO 

HACENDARIO, JORGE LUIS VELASCO GASCA Y DEL REGIDOR LIC. SERGIO 

ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, POR LO QUE TODOS LOS ACUERDOS QUE SE 

TOMEN EN ESTA SESIÓN TENDRÁN PLENA VALIDEZ. -EL REGIDOR CHRISTIAN 

EDUARDO RODRIGUEZ ACOSTA SE INCORPORÓ A LA SESIÓN DURANTE EL 

DESARROLLO DEL PUNTO NÚMERO 05, LA INCORPORACIÓN DE LA REGIDORA 

RITA LÓPEZ SORIA EN EL DESARROLLO DEL PUNTO NÚMERO 06 Y LA 

INCORPORACIÓN DE LA REGIDORA ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA EN EL 

PUNTO 07-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TRES. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A LA 

CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA PRESENTES LA 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN; EL CUAL 

ES APROBADO POR 18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN 

CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - -  

PUNTO CUATRO. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN 

DEL CONTRATO NÚMERO MTI/DPYA/REPO/2024/04 PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE ALUMBRADO PÚBLICO EN CALLE ZANJA VIEJA DE AV. RANCHO LA 
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CONCEPCIÓN A AV. RANCHO LAS GOLONDRINAS EN FRACCIONAMIENTO 

RANCHO DON ANTONIO, TIZAYUCA Y CONSULTA AL PLENO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN EN ESTE TEMA Y AL NO EXISTIR REGISTROS DE 

PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN; EL CUAL ES APROBADO 

POR 17 (DIECISIETE)  VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO 

DEL LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO 

QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CINCO. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN 

DEL CONTRATO NÚMERO TIZA/CAASMTZ/PS/34/2024 PARA LA CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULO ARTÍSTICO DEL 

FESTIVAL DE LA JUVENTUD 2024, A CONTINUACIÓN LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

CONSULTA AL PLENO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN EN ESTE TEMA Y EN 

LA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES EL REGIDOR JOSÉ LUIS 

CERVANTES TURRUBIATES, SEÑALA QUE, FELICITA A LA COMISIÓN DE LA 

JUVENTUD, ME PARECE QUE SU TRABAJO A LO LARGO DE ESTA GESTIÓN HA 

SIDO MUY CREATIVO, MUY INNOVADOR, HA SIDO MUY SENSIBLE A LAS 

DIFERENTES ÁREAS, COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, BARRIOS DE ESTE 

QUERIDO MUNICIPIO, EN LO PARTICULAR Y REFERENTE A ESTE PUNTO ME 

PARECE QUE EL MONTO EN RELACIÓN A CONTRATAR A UN GRUPO ES PARA 

MÍ EXCESIVO SIN EMBARGO QUIERO DECIR ALGO, A LO QUE VOTE LA 

MAYORÍA YO VOY A SUMARME Y REITERO NUEVAMENTE EL 

AGRADECIMIENTO POR EL TRABAJO REALIZADO A ESTA COMISIÓN., AYER 

TUVE LA OPORTUNIDAD DE ESTAR EN LA TARDE AQUÍ EN LA PLAZA HIMNO 

NACIONAL ESTABAN HACIENDO UNA QUE OTRA LABOR ENTONCES PRIMERO 

QUE NADA FELICITARLOS Y SEGUNDO REITERAR QUE ME SUMO A LO QUE 

DECIDA LA MAYORÍA GRACIAS., EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA ZUBHIA 

HERNÁNDEZ TARASENA, REFIERE QUE, EL DÍA DE AYER TUVIMOS UNA MESA 

DE TRABAJO QUE NOS HIZO FAVOR DE ASISTIR LA DIRECTORA DE LA 

JUVENTUD ENTONCES NOS EXPONÍA LAS 3 COTIZACIONES QUE HICIERON DE 

GRUPOS QUE SE VAN A PRESENTAR, IGUALMENTE QUIERO APOYAR LO QUE 

COMENTA EL REGIDOR TURRUBIATES EL COSTO ES EXCESIVO, EL AÑO 

PASADO IGUAL SE MANEJABA ESO Y SE LES SE COMENTÓ, ¿NO? QUE NO ES 

PORQUE NO SE QUIERE ESCUCHAR A LAS JUVENTUDES, NO ES PORQUE UNO 

ESTÁ EN CONTRA DE QUE SE DIVIERTAN SANAMENTE COMO LO ES ESTE 
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FESTIVAL, PERO EL MONTO ES EXCESIVO, SE LE COMENTÓ TAMBIÉN QUE 

PUES PODRÍA HACERSE OTRO TIPO DE EVENTOS DONDE NO SE GASTARA 

TANTO Y REALIZARSE MÁS EVENTOS A LO MEJOR DURANTE EL AÑO Y NO 

SOLO EN UN EVENTO DONDE SE VAN A IR MÁS DE DOS MILLONES Y MEDIO, 

EN UN EVENTO ENTONCES DE MI PARTE IGUAL NO APRUEBO EN ESTE 

PUNTO, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ, SEÑALA QUE, EL DÍA DE AYER TUVIMOS UNA MESA DE TRABAJO 

DONDE NOS PRESENTAN EL PROYECTO DEL FESTIVAL EL CUAL SE NOS HACE 

LA VERDAD UN MONTO EXCESIVO PUESTO QUE SE ESTÁN PIDIENDO DOS 

MILLONES Y MEDIO… EL INSTITUTO TIENE UNA PARTIDA DE TRES MILLONES 

PARA GASTOS Y SERVICIOS Y SE ESTÁ LLEVANDO TRES CUARTAS PARTES 

DE ESTA PARTIDA A UN SOLO FESTIVAL, NOSOTROS COMENTÁBAMOS EL DÍA 

DE AYER QUE SI FUESE POSIBLE QUE SE HICIERAN A LO MEJOR MÁS 

EVENTOS AL AIRE LIBRE CON ARTISTAS NO DE TALLA INTERNACIONAL COMO 

LO PROPONÍA LA DIRECTORA SE PUDIERA ABARCAR MUCHO MÁS COLONIAS, 

MUCHO MÁS ÁREAS LIBRES DONDE PUEDA ASISTIR MÁS GENTE Y QUE SE 

PUDIERAN ACERCAR MÁS A LAS COMUNIDADES NO SOLAMENTE HACER UN 

SOLO UN SOLO EVENTO, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

COMENTA QUE SE ENCUENTRA PRESENTE PERSONAL DEL INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD., ENTIENDO QUE YA SE TUVO UNA MESA DE TRABAJO EN LA QUE 

SE PUDO PREEVER QUE SE TIENE UN PRESUPUESTO APROBADO PARA ESTA 

ACTIVIDAD Y BUENO QUE ESE PRESUPUESTO TAMBIÉN FUE APROBADO 

ESPECÍFICAMENTE PARA UN CIERTO DESTINO, EN ESTE EJERCICIO FISCAL 

PARECE QUE NO HAY MÁS. -EL OFICIAL MAYOR HACE DE CONOCIMIENTO LA 

INCORPORACIÓN A LA SESIÓN DE LA REGIDORA RITA LÓPEZ SORIA A LA 

SESIÓN Y LA DESCONEXIÓN DEL REGIDOR FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 

GONZÁLEZ- UNA VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA 

VOTACIÓN; EL CUAL ES APROBADO POR 9 (NUEVE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) 

VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL 

GONZÁLEZ GARCÍA Y 8  (OCHO) ABSTENCIONES A CARGO DE LOS 

REGIDORES; C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, LIC. 

CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES 

TURRUBIATES, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, C. MAYRA CRUZ 

GONZÁLEZ, C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ Y CHRISTIAN EDUARDO 

RODRÍGUEZ ACOSTA POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO SEIS. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, EL CUAL SE REFIERE A 
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QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN 

DEL CONTRATO NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/35/2024 PARA LA ADQUISICIÓN 

DE TERMOS EN CONMEMORACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL 

MAESTRO 2024 Y SE CONSULTA AL PLENO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN 

EN ESTE TEMA Y EN LA PRIMERA RONDA EL REGIDOR JOSÉ LUIS CERVANTES 

TURRUBIATES, HACE MENCIÓN QUE, FELICITAR A LOS MAESTROS POR ESTE 

EL DÍA QUE SE CELEBRÓ EL MIÉRCOLES PASADO MUCHAS FELICIDADES POR 

LA LABOR QUE DESEMPEÑAN Y APARTE DE ESTO TAMBIÉN SEÑALAR QUE EL 

DÍA DE AYER ESTUVO PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN NOS 

MENCIONARON LO QUE SE HABÍA DESARROLLADO Y SÍ VOY A VOTAR A 

FAVOR EN EL SENTIDO DE QUE SE LE ENTREGUEN LOS PRESENTES, EN LO 

QUE NO ESTUVIMOS DE ACUERDO… YO NO ESTOY DE ACUERDO ES EN LA 

METODOLOGÍA QUE SE LLEVÓ PARA GENERAR ESTAS ELECCIONES EN BASE 

A LA CUAL SE VAN A ENTREGAR SUS PRESENTES., CREO QUE DE ALGUNA 

MANERA SE PUDO HABER REALIZADO DE FORMA DIFERENTE, ME PARECE 

SER QUE EL LUNES TENEMOS UNA PLÁTICA CON EL PERSONAL DE 

EDUCACIÓN PORQUE NOS ESTÁN ENTREGANDO YA UN REFERENTE, 

CUANDO YA SE AVANZÓ., NI SIQUIERA SE TUVO LA POSIBILIDAD DE PODERLO 

CUESTIONAR, PROYECTAR O COOPERAR CON NOSOTROS PREVIAMENTE, 

SIN EMBARGO REITERO, TOTALMENTE DE ACUERDO QUE SE LE DÉ UN 

ESTÍMULO A LOS MAESTROS QUIZÁS LA METODOLOGÍA NO HA SIDO LA 

ADECUADA PERO ESTAMOS EN EL MEJOR TIEMPO, POSICIÓN Y DISPOSICIÓN 

PARA HACER LAS COSAS DE MANERA CORRECTA SERÍA TODO MUCHAS 

GRACIAS., EN USO DE LA VOZ LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, 

REFIERE QUE, UNIRSE A LAS FELICITACIONES QUE MANDA EL REGIDOR JOSÉ 

LUIS CERVANTES TURRUBIATES PARA FELICITAR A TODOS LOS MAESTROS 

PRINCIPALMENTE A NUESTROS MAESTROS DEL MUNICIPIO POR ESTA 

EXTRAORDINARIA Y DIFÍCIL LABOR ¿VERDAD? PARA SACAR ADELANTE A 

TODOS NUESTROS NIÑOS SE VA A PROBAR POR AQUÍ PORQUE ME IMAGINO 

QUE TODOS VAMOS A ESTAR DE ACUERDO DE UN PEQUEÑO DETALLE QUE 

SE LES VA A HACER LLEGAR QUE ES UN TERMO Y PUES PEDIMOS Y 

PLATICÁBAMOS EL DÍA DE AYER CON LAS ENCARGADAS EN LA MESAS DE 

TRABAJO QUE NOS HICIERON FAVOR DE ACUDIR DE QUE FUERA POSIBLE 

QUE SE NOS CONVOCARA TAMBIÉN COMO COMO MIEMBROS DEL CABILDO 

PARA PODER ACOMPAÑAR A LAS ESCUELAS Y HACER ENTREGA DE DICHOS 

TERMOS MUCHÍSIMAS GRACIAS., A CONTINUACIÓN LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

SEÑALA QUE, A PROPÓSITO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS REGIDORA 

ZUBHIA, CON TODO GUSTO, SOLICITO QUE SE BRINDE LA INDICACIÓN A LA 
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE QUE LES COMPARTAN EL CALENDARIO DE 

ENTREGA YA QUE SON MUCHAS ESCUELAS SEGURAMENTE SERÁN VARIOS 

DÍAS LOS DEDICADOS A ESTA ACTIVIDAD, QUIZÁS HAY ALGUNA ESTRATEGIA 

PARA ENTREGARLAS MÁS SENCILLA POR EJEMPLO A TRAVÉS DE LOS JEFES 

DE SECTOR DE LAS ZONAS ESCOLARES, ESO ES ALGO QUE LOGÍSTICAMENTE 

SE PUEDE AFINAR Y POR SUPUESTO COMPARTIR CON USTEDES PARA QUE 

PUEDAN ACOMPAÑAR ESA ENTREGA. -EL OFICIAL MAYOR HACE DE 

CONOCIMIENTO LA INCORPORACIÓN A LA SESIÓN DE LA REGIDORA ERLENE 

ITZEL GÓMEZ CORONA- Y AL NO EXISTIR REGISTROS DE PARTICIPACIONES 

SE PROCEDE A LA VOTACIÓN EL CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) 

VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y (CERO) ABSTENCIONES POR 

LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PUNTO SIETE. – CLAUSURA DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, INFORMA QUE CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DÍA, Y 

AL NO EXISTIR OTRO PUNTO POR DESAHOGAR EN LA PRESENTE SESIÓN, DA 

POR CONCLUIDA LA MISMA; PREVIA MANIFESTACIÓN DE LA PRESENTE Y 

RATIFICACIÓN DE LO ACORDADO, LA FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE LOS 

QUE EN ELLA INTERVINIERON, PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, POR 

OTRA PARTE SE HACE CONSTAR QUE LA NEGATIVA A FIRMA LA PRESENTE 

ACTA NO AFECTA EL VALOR PROBATORIA DE LA MISMA Y NO IMPLICA 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA INFORMACIÓN A 

QUE PUDIERA ALLEGARSE LA AUTORIDAD COMPETENTE CON 

POSTERIORIDAD Y SIENDO LAS 14:05 (CATORCE HORAS CON CINCO 

MINUTOS) DEL DÍA VIERNES 18 (DIECIOCHO) DE MAYO  DE 2024 (DOS MIL 

VEINTICUATRO), SE DAN POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN 

CONSTANDO LA PRESENTE ACTA DE  8 (OCHO) FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR 

UNA SOLA DE SUS CARAS.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

______________________________________ 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 

_____________________________________ 

C. JORGE LUIS VELASCO GASCA, 

SÍNDICO HACENDARIO. 

 

_____________________________________ 

LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, 

SÍNDICO JURÍDICO. 
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_____________________________________ 

C. MARLA TREJO PINEDA, 

REGIDORA SUPLENTE. 

_____________________________________ 

C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

REGIDORA SUPLENTE. 

_____________________________________ 

LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, 

REGIDOR. 

 

___________________________________ 

C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, 

REGIDORA SUPLENTE. 

_____________________________________ 

C. CHRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ ACOSTA, 

REGIDOR SUPLENTE. 



 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA LIII (QUINCUAGÉSIMA TERCERA) SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 18 (DIECIOCHO) DE MAYO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

 

_____________________________________ 

ARQ. ING. FABÍAN MIGUEL ÁNGEL  

SALAMANCA PÉREZ, 

REGIDOR SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

C. RITA LÓPEZ SORIA, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. FABIÁN ISMAEL HERNÁNDEZ RÍOS, 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL. 

 

_____________________________________ 

L.C.P.Y.A.P. EDUARDO SÁNCHEZ VENTURA, 

OFICIAL MAYOR. 

 

 

 

 _____________________________________ 

         C. ANA LAURA VARGAS ARIAS, 

              REGIDORA SUPLENTE. 


